
 

 

La Atención Farmacéutica, un derecho fundamental 

Manuel Amarilla participó el pasado 26 de octubre en el VII Congreso de Ciencias 
Farmacéuticas y XXVI Symposium de AEFI 

En su conferencia “Información y Atención Farmacéutica” 
(impartida dentro de la mesa redonda "Información de 
medicamentos al usuario"), Manuel Amarilla afirmó que la 
atención farmacéutica debe ser considerada un derecho 
fundamental en salud de los ciudadanos, y garantizarse de 
forma especial su prestación. 

En este sentido, señaló Manuel Amarilla, la actual Ley del 
Medicamento “potencia la atención farmacéutica pero no 
resuelve este asunto”, por lo que el camino para conseguir este 
estatus para la atención farmacéutica sería la modificación de 
los artículos 84 y ss. de esta norma o bien establecer una 
nueva Ley General de Atención Farmacéutica. 

Para Manuel Amarilla, la atención farmacéutica no es sólo una 
opción o actividad profesional del farmacéutico que debe ser valorada, sino que “es el nudo 
de enlace entre el derecho a la información terapéutica de los ciudadanos y la 
responsabilidad contractual por acción u omisión”. De ahí la importancia de que sea 
establecida y garantizada como derecho fundamental en salud de los ciudadanos. 

Así, Eupharlaw, ya en 2004 consideró la Atención Farmacéutica como uno de los derechos 
fundamentales en salud de los ciudadanos, al incluirlo en su decálogo “Derechos en salud 
para el siglo XXI”, publicado por Eupharlaw en ese año [Ver publicaciones]. El decálogo, 
fruto del trabajo multidisciplinar de un grupo de expertos que European Pharmaceutical 
Law Group reunió en torno a este proyecto, fue presentado a la UE, como respuesta a la 
consulta pública lanzada desde la Dirección General de Salud y Protección del Consumidor de 
la UE con el fin de establecer las nuevas directrices de la política sobre salud en Europa. 
[Ver aportación a Europa – Documento R-099]. Este trabajo, de hecho, cuenta con el 
refrendo que supone el que varios de los derechos recogidos en él, hayan sido reconocidos 
como tales en el texto de la Constitución Europea. 
 

1.- Derecho a la información clínica, terapéutica, en 
biotecnología y genoma  humano 
2.- Derecho a la salud mental 
3.- Derecho a la salud laboral 
4.- Derecho a la seguridad alimentaria 
5.- Derecho a la protección integral del medio ambiente y al 
desarrollo sostenible 
6.- Derecho a la salud sexual y reproductiva  
7.- Derecho a la protección de datos relativos a la salud 
8.- Derecho a la educación para la salud 
9.- Derecho a la atención farmacéutica 
10 Derecho a la participación ciudadana en el acceso a los 
servicios sanitarios 
 

 
Ver noticias relacionadas en: 
 
! Correo Farmacéutico: La farmacia aún debe potenciar su papel de 

fuente de información 
 
! El Global: La AF debe constituirse como derecho esencial 

 

http://www.eupharlaw.com/publicaciones.asp
http://www.eupharlaw.com/workgroups.asp
http://ec.europa.eu/health/ph_overview/strategy/results_reflection_process_en.htm
http://www.correofarmaceutico.com/edicion/correo_farmaceutico/farmacologia/es/desarrollo/703339.html
http://www.correofarmaceutico.com/edicion/correo_farmaceutico/farmacologia/es/desarrollo/703339.html
http://www.eupharlaw.com/noticias/GlobalManuel_Amarilla_AEFI.pdf
Secretaria
Imagen colocada


